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LICITACIONES

DIARIO  OFICIALEl

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 366 del Código de Procedimiento Civil
quedará así:

Artículo 366. Procedencia. El recurso de casación procede contra las
siguientes sentencias dictadas en segunda instancia por los tribunales
superiores, cuando el valor actual de la resolución desfavorable al
recurrente sea o exceda  de cuatrocientos veinticinco (425) salarios
mínimos legales mensuales vigentes así:

1. Las dictadas en los procesos ordinarios o que asuman ese carácter.
2. Las que aprueban la partición en los procesos divisorios de los

bienes comunes, de sucesión y de liquidación de cualesquiera sociedades
civiles o comerciales y de sociedades conyugales.

3. Las dictadas en procesos sobre nulidad de sociedades civiles o
comerciales.

4. Las sentencias de segundo grado dictadas por los tribunales supe-
riores en procesos ordinarios que versen sobre el estado civil, y contra las
que profieran en única instancia en procesos sobre responsabilidad civil
de los jueces que trata el artículo 40.

Parágrafo 1°. Estas reglas se aplicarán a aquellos recursos interpuestos
a partir de la vigencia de la presente ley.

Parágrafo 2°. Cuando la parte que tenga derecho a recurrir por razón
del valor de su interés interponga el recurso, se concederá también el que
haya interpuesto oportunamente la otra parte, aunque el valor de interés
de ésta fuera inferior al indicado en el primer inciso.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha de la publicación
y deroga todas las disposiciones que sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Miguel Pinedo Vidal.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.
La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Gustavo Bustamante Moratto.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2000.

ANDRES PASTRANA ARANGO
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Rómulo González Trujillo.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

DECRETOS

DECRETO NUMERO 1382 DE 2000

(julio 12)
por el cual establecen reglas para el reparto de la acción de tutela.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades consagradas
en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 prescribe la regla de competencia para

conocer de la acción de tutela en primera instancia, en el sentido de atribuirla al juez con
jurisdicción en el lugar donde ocurre la violación o amenaza del derecho fundamental;

Que por razón de la distribución geográfica de los despachos judiciales, pueden existir
varios con posibilidad de conocer de la acción de tutela en un solo lugar;

Que se hace necesario regular la forma de reparto de las acciones de tutela, con el fin de
racionalizar y desconcentrar el conocimiento de las mismas,

DECRETA:
Artículo 1°. Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991,

conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere
la violación o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren
sus efectos, conforme a las siguientes reglas:

1. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad pública del orden
nacional, salvo lo dispuesto en el siguiente inciso, serán repartidas para su conocimiento, en

PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

LEY 592 DE 2000
(julio 12)

por la cual se modifica el artículo 366 del Código de Procedimiento Civil.
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primera instancia, a los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, Administrativos y
Consejos Seccionales  de la Judicatura.

A los Jueces del Circuito o con categorías de tales, le serán repartidas para su
conocimiento, en primera instancia, las acciones de tutela que se interpongan contra
cualquier organismo o entidad del sector descentralizado por servicios del orden nacional
o autoridad pública del orden departamental.

A los Jueces Municipales les serán repartidas para su conocimiento en primera instancia,
las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad pública del orden
distrital o municipal y contra particulares.

Las acciones de tutela dirigidas contra la aplicación de un acto administrativo general
dictado por una autoridad nacional serán repartidas para su conocimiento al Tribunal
Contencioso Administrativo de Cundinamarca, siempre que se ejerzan como mecanismo
transitorio para evitar un perjuicio irremediable.

Cuando la acción de tutela se promueva contra más de una autoridad y éstas sean de
diferente nivel, el reparto se hará al juez de mayor jerarquía, de conformidad con las reglas
establecidas en el presente numeral.

2. Cuando la acción de tutela se promueva contra un funcionario o corporación judicial,
le será repartida al respectivo superior funcional del accionado. Si se dirige contra la Fiscalía
General de la Nación, se repartirá al superior funcional del Juez al que esté adscrito el Fiscal.

Lo accionado contra la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado o el Consejo
Superior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional Disciplinaria, será repartido a la misma
corporación y se resolverá por la Sala de Decisión, Sección o Subsección que corresponda
de conformidad con el reglamento al que se refiere el artículo 4° del presente decreto.

Cuando se trate de autoridades administrativas en ejercicio de funciones jurisdicciona-
les, conforme al artículo 116 de la Constitución Política, se aplicará lo dispuesto en el
numeral 1° del presente artículo.

Parágrafo. Si conforme a los hechos descritos en la solicitud de tutela el juez no es el
competente, éste deberá enviarla al juez que lo sea a más tardar al día siguiente de su recibo,
previa comunicación a los interesados.

En este caso, el término para resolver la tutela se contará a partir del momento en que sea
recibida por el juez competente.

Artículo 2°. Cuando en la localidad donde se presente la acción de tutela funcionen
varios despachos judiciales de la misma jerarquía y especialidad de aquél en que, conforme
al artículo anterior, resulte competente para conocer de la acción, la misma se someterá a
reparto que se realizará el mismo día y a la mayor brevedad.

Realizado el reparto se remitirá inmediatamente la solicitud al funcionario competente.
En aquellos eventos en que la solicitud de tutela se presente verbalmente, el juez remitirá

la declaración presentada, en acta levantada, o en defecto de ambas, un informe sobre la
solicitud al funcionario de reparto con el fin de que proceda a efectuar el mismo.

En desarrollo de la labor de reparto, el funcionario encargado podrá remitir a un mismo
despacho las acciones de tutela de las cuales se pueda predicar una identidad de objeto, que
permita su trámite por el mismo juez competente.

Artículo 3°. El juez que avoque el conocimiento de varias acciones de tutela con
identidad de objeto, podrá decidir en una misma sentencia sobre todas ellas, siempre y
cuando se encuentre dentro del término previsto para ello.

Cuando se presente una o más acciones de tutela con identidad de objeto respecto de una
acción ya fallada, el juez podrá resolver aquélla estándose a lo resuelto en, la sentencia
dictada bien por el mismo juez o por otra autoridad judicial, siempre y cuando se encuentre
ejecutoriada.

Artículo 4°. Los reglamentos internos de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de
Estado y de la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, podrán determinar
que los asuntos relacionados con el conocimiento de la impugnación de fallos de acción de
tutela sean resueltos por Salas de Decisión, Secciones o Subsecciones conformadas para tal
fin. Así mismo determinará la conformación de Salas de Decisión, Secciones o Subsecciones
para el conocimiento de las acciones de tutela que se ejerzan contra actuaciones de la propia
corporación, a las que se refiere el inciso 2° del numeral 2 del artículo 1° del presente decreto.

Artículo 5°. Transitorio. Las reglas contenidas en el presente decreto sólo se aplicarán
a las acciones de tutela que se presenten con posterioridad a su entrada en vigencia. Las
acciones presentadas con anterioridad a esta fecha serán resueltas por el juez competente al
momento de su presentación, así como la impugnación de sus fallos.

Artículo 6°. El presente decreto rige a partir de su publicación, y deroga todas las normas
que le sean contrarias, en especial el artículo 8° del Decreto 306 de 1992.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2000.

ANDRES PASTRANA ARANGO
El Ministro de Justicia y del Derecho, Rómulo González Trujillo.

DECRETO NUMERO 1384 DE 2000

(julio 12)
por el cual se autoriza a un Magistrado para que acepte una invitación.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades conferidas por
los artículos 129 y 189 numeral 18 de la Constitución Política,

CONSIDERANDO:
Que las Agencias Usaid, Opdat e Icitap de la Embajada de los Estados Unidos de

América han extendido invitación para que la Presidencia del Consejo Superior de la
Judicatura designe un funcionario que asista a la capacitación que sobre Juicio Oral y Salas
de Audiencia, se celebrará en la ciudad de Albuquerque-Estado de Nuevo México de ese
país, del 17 al 25 de julio del año 2000;

Que la invitación comprende el pago de los gastos que ocasione el desplazamiento,
estadía y alimentación del funcionario escogido;

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, resolvió designar al
doctor Gustavo Cuello Iriarte, magistrado de la misma, para que como responsable del
Proyecto de Salas de Audiencia, asista a la mencionada capacitación;

Que la Sala de Gobierno del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Resolución 06
de julio 6 del año 2000, concedió Comisión de Servicios al doctor Gustavo Cuello Iriarte para
permitir su asistencia a la capacitación;

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 129 de la Constitución Política, “los
servidores públicos no podrán aceptar cargos, honores o recompensas de gobiernos
extranjeros u organismos internacionales, ni para celebrar contratos con ellos, sin previa
autorización del Gobierno”;

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Autorízase al doctor Gustavo Cuello Iriarte, Magistrado de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, para que acepte la invitación
extendida por las Agencias Usaid, Opdat e Icitap de la Embajada de los Estados Unidos de
América y asista a la capacitación que sobre Juicio Oral y Salas de Audiencia se dictará del
17 al 25 de julio del presente año en la ciudad de Albuquerque-Estado de Nuevo México de
ese país.

La presente autorización se extiende además para aceptar el pago de los gastos de
traslado, estadía y alimentación del funcionario durante los días que dure el evento, los
cuales serán asumidos por las agencias invitantes.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2000.

ANDRES PASTRANA ARANGO
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Rómulo González Trujillo.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares

ACUERDOS

ACUERDO NUMERO 06 DE 2000

(marzo 31)
por el cual se modifica parcialmente el Estatuto Interno de la Caja de Retiro

de las Fuerzas Militares.
El Consejo Directivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, en uso de sus

facultades legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO:

1. Que el Estatuto Interno de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares se encuentra
contenido en el Acuerdo 046 de 1984, aprobado por el Decreto 655 de 1985, modificado por
el Acuerdo 043 de 1988 aprobado por el Decreto 161 de 1989 y posteriormente modificado
por el Acuerdo 13 de 1984 aprobado por el Decreto 1416 de 1994.

2. Que el artículo 72 de la Ley 489 de 1998 establece que la dirección y administración
de los establecimientos públicos estará a cargo de un consejo directivo y de un director,
gerente o presidente.

3. Que en los términos de la disposición antes citada la denominación de Junta Directiva
hecha en el artículo 11 del Acuerdo 046 de 1984 aprobado por el Decreto 655 de 1985, quedó
modificado, por lo tanto en lo sucesivo y para todos los efectos legales se entenderá como
Consejo Directivo.

4. Que el artículo 18 del Estatuto Interno establece que la Junta Directiva se reunirá
ordinariamente cuando lo convoque su presidente o lo solicite cualquiera de sus miembros
o el Director General de la entidad.

5. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 489 de 1998, el
Viceministro de Defensa Nacional, en procura de obtener descongestión administrativa y
permitir la aplicación de principios de eficiencia y eficacia en el proceso de modernización
de la entidad, a través de la Circular número 1782 MD VOE-819 del 14 de marzo de 2000
recomendó modificar la periodicidad de las reuniones de la Junta Directiva, para que éstas
se realicen en forma bimestral.

6. Que el artículo 50 del Estatuto Interno establece que las modificaciones al mismo,
serán adoptadas mediante acuerdo de la Junta Directiva, el cual debe someterse a la
aprobación del Gobierno Nacional; disposición esta última inaplicable al haber sido
derogada por el artículo 105 de la Ley 489 de 1998, que dispone: “El control administrativo


